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Para año gravable 2021, más casillas prediligenciadas en la Declaración
Sugerida de Renta
Bogotá D.C., agosto 4 de 2022 La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN- en su trabajo
continuo por la cercanía con el ciudadano, la facilitación para el cumplimiento de las obligaciones tributarias y
el uso de la analítica de datos para una gestión más e�ciente dispuso más de cuatro millones ochocientas mil
declaraciones sugeridas de Renta y Complementarios, como herramienta que facilitará la elaboración de la
declaración de Renta a las personas naturales para el periodo gravable 2021.  
 
La declaración sugerida de Renta se vale de la información reportada por terceros, y en esta oportunidad,
sugiere datos para las siguientes casillas:   

Patrimonio bruto 

https://www.dian.gov.co/Paginas/Inicio.aspx
https://www.dian.gov.co/dian/Paginas/default.aspx
https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/Paginas/default.aspx
https://www.dian.gov.co/tramitesservicios/tramites-y-servicios/Paginas/default.aspx
https://www.dian.gov.co/Transaccional/Paginas/Transaccional.aspx
https://www.dian.gov.co/normatividad/Paginas/default.aspx
https://www.dian.gov.co/impuestos/Paginas/default.aspx
https://www.dian.gov.co/Contribuyentes-Plus/Paginas/Inicio.aspx
https://www.dian.gov.co/aduanas/Paginas/Inicio.aspx
https://www.dian.gov.co/fizcalizacioncontrol/Paginas/default.aspx
https://www.dian.gov.co/Prensa/Paginas/default.aspx
https://www.gov.co/
https://twitter.com/DIANColombia
https://www.youtube.com/channel/UCkaPJ8afIoa_RDKEHaQIxrw
https://www.linkedin.com/company/diancolombia/
https://www.facebook.com/DIANCol/
https://www.instagram.com/diancolombia/?hl=es-la
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Deudas 

Cédula general: Ingresos brutos por rentas de trabajo, ingresos brutos por rentas de trabajo de capital,
ingresos brutos por rentas no laborales, ingresos no constitutivos en rentas de trabajo, rentas de capital
y rentas no laborales, aportes voluntarios AFC, FVP y/o AVC en rentas de trabajo, rentas de capital y
rentas no laborales y otras rentas exentas por rentas de trabajo.  

Cédula ingresos brutos por rentas de pensiones del país y del exterior. 

Cédula de dividendos y participaciones. 

Cédula de ganancias ocasionales: Ingresos por ganancias ocasionales en el país y en el exterior. 

Anticipo renta liquida año anterior. 

Saldo a favor del año gravable anterior. 

Retenciones año gravable a declarar. 

Vale la pena recordar que la información sugerida por la entidad puede ser editada por el contribuyente, en
caso de que así lo requiera, teniendo en cuenta que, cada persona conoce la realidad jurídica, económica y
�nanciera que debe declarar, por lo que puede adicionarse, editarse o eliminarse información según
corresponda. Adicional a lo anterior, es indispensable diligenciar los espacios para los que la entidad no
sugirió información.

Una vez elaborada de manera de�nitiva y formalizada la declaración de Renta, los valores registrados serán
avalados con la �rma del contribuyente y gozarán de presunción de veracidad, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 746 del Estatuto Tributario.

Esta herramienta de facilitación está dispuesta para los contribuyentes en el Portal Transaccional DIAN,
ingresando como usuarios registrados. También pueden consultar si hay dispuesta una declaración sugerida,
ingresando al micrositio de Renta Personas Naturales AG 2021 en la sección declaración sugerida de renta en
donde encontrarán un motor de consulta que funciona con el número de NIT.

La declaración sugerida de Renta se implementó por primera vez en 2018, con un poco más de 781 mil
declaraciones sugeridas, cifra que se ha ido incrementando año a año hasta disponer más de 4,8 millones de
declaraciones sugeridas, viéndose también aumentado el número de casillas diligenciadas del formulario.  
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Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
Dirección: Sede principal | Bogotá, Nivel Central, carrera 8 Nº 6C - 38 Edi�cio San Agustín 
Código Postal: 111711 
Horario Contact Center: Lunes a Viernes 8:00 a.m. a 7:00 p.m. y Sábados de 8:00 a.m. a 12:00 m. 
Noti�caciones Judiciales | Mapa del sitio 
Última actualización: 4 de agosto de 2022 

 Contacto
Contact Center 
57 601 307 8064 Línea de Contact Center atención de Impuestos 
57 601 307 8065 Línea de Contact Center atención de Aduanas 
Nivel central: PBX 601 7428973 / (+57) 3103158107 
Servicio en Línea de Contacto 
PQSR y Denuncias | Puntos de contacto 
Contact Center: 057(1) 3556922 
Política de Seguridad de la Información 
Políticas de privacidad y términos de uso 
Política de Tratamiento de Datos Personales 
Visitas al Sitio: 35

https://www.gov.co/
https://www.colombia.co/
https://www.dian.gov.co/Paginas/Notificaciones-Judiciales-Formulario.aspx
https://www.dian.gov.co/Paginas/MapaDelSitio.aspx
https://twitter.com/DIANColombia
https://www.youtube.com/channel/UCkaPJ8afIoa_RDKEHaQIxrw
https://www.linkedin.com/company/diancolombia/
https://www.facebook.com/DIANCol/
https://www.instagram.com/diancolombia/?hl=es-la
https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/contactenos/Paginas/PqrsDenuncias.aspx
https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/contactenos/Paginas/PuntosContacto.aspx
https://www.dian.gov.co/Documents/POLITICA_GENERAL_DE_SEGURIDAD_Y_PRIVACIDAD_DE_LA_INFORMACION.pdf
https://www.dian.gov.co/Paginas/Privacidad.aspx
http://portalpruebas.dian.loc/normatividad/Normatividad/Circular%20000001%20de%2025-01-2019.pdf

